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CERTIFICACION REQUISITOS 

 

La suscrita, Revisora Fiscal de la Fundación Milagro de Amor, identificada con la 
cédula de ciudadanía No. 41.754.091 de Bogotá y tarjeta profesional 24448-T; 
certifica que la Fundación ha dispuesto en su página WEB el link donde estarán 
disponibles los documentos soporte  enviados a la DIAN para la permanencia de la 
Fundación en el Régimen Especial de Entidades sin Ánimo de Lucro.  

El link dispuesto para este fin es www.fundacionmilagrodeamor.com/dian 

 

Se expide a petición de la Dian a los 27 (veintisiete) días de 2018 (Dos mil dieciocho) 
en la ciudad de Bogotá. 
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